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UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 11001-31-10-003-2020-00519-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que, 

los señores MARTHA DEL PILAR ROJAS SALDAÑA y PABLO EMILIO PARRA 

ACUÑA, de común acuerdo procedieron a declarar la existencia de 

la unión marital de hecho, tal y como consta en el Acta de 

Conciliación #19060 de fecha 13 de abril de 2023, suscrita ante el 

Centro de Conciliación de la Personería de Bogotá D.C.  

 

Así las cosas, dispone en el artículo 4 de la Ley 54 de 1990, 

modificado por el artículo 2 de la Ley 979 de 2005, que “La existencia de 

la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, se declarará por 

cualquiera de los siguientes mecanismos: (…). 2. Por Acta de Conciliación suscrita 

por los compañeros permanentes, en centro legalmente constituido. (…)”,  

 

En esos términos, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto, por 

sustracción de materia. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas, por no encontrarse 

causadas. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias a 

que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 



ABEL CARVAJAL OLAVE 
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